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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

� Las calificaciones finales estarán comprendidas entre 0 y 10 puntos.  

 

� Composición del tema: valoración máxima: 6 puntos 

 

� Respuesta a los Términos Históricos y Preguntas: valoración máxima 4 puntos, 

distribuidos de la siguiente manera: 

• Términos históricos: máximo 2 puntos (0'5 por término) 

• Preguntas (hay que elegir dos de las tres que se proponen): máximo          

2 puntos (1 por cada una de ellas) 

 

 

 

CRITERIOS DE CORRECCIÓN 
 

� Se tratará de comprobar, con la máxima objetividad, al menos los siguientes 

aspectos: 

• Madurez intelectual, con la consiguiente capacidad de síntesis, análisis, 

relaciones y actitud crítica. 

• Precisión científica en el manejo del lenguaje histórico. 

• Conocimiento de contenidos, con especial atención a los contextos 

espacio-temporales y de relación (marco nacional e internacional). 

 

� A la hora de calificar el ejercicio se tendrán también en cuenta aspectos formales 

como la presentación, redacción, estilo, riqueza expresiva, originalidad y 

ortografía, entre otros. 

 

� En la medida de lo posible, el alumno o alumna tratará de detectar las pervivencias 

del pasado en el presente, destacando los rasgos más característicos de cada época 

o temática, la pluricausalidad de los fenómenos desencadenados y sus posibles 

consecuencias. 

 

� Las preguntas serán respondidas por el alumno o alumna de forma específica y 

concisa. Entre los términos históricos, que serán definidos con brevedad, podrán 

incluirse conceptos, fechas, organizaciones políticas y personajes de especial 

relevancia en la Historia de España. 

 

 
 


